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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte No 289-HCD-20 16-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la

referencia, donde se menciona la imposibilidad de efectuar giro a la izquierda en

la intersección de la Avenida Sucre y la calle Bermejo, debido al boulevard

existente en la misma, cuestión que ha sido elevada como inquietud por los

vecinos a autoridades del Municipio.

Se menciona que esta zona es muy transitada pues en la

misma se encuentran, el Hospital de Boulogne, el Colegio Juan XXIII, La

Parroquia Sta. Rita y comercios, estimando que habilitando este giro se

descomprimiría dicha franja.

Considerando pertinente dicha solicitud, aconsejamos la

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado, que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico competente, evalúe la

factibilidad de implementar el ~Iiro a la izquierda, o estime las medidas

pertinentes, que optimicen la fluidez del tránsito vehicular, en la intersección de

la Avenida Sucre con la calle Bermejo lado este; de la Ciudad de Boulogne.

Artículo 2do.- De forma.-
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SALA DE COMISiÓN, San Isidro 2 de agosto de 2016.-
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